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1. Papel soporte, exento de pa,sta mecánica, con la sígu rnte
composición: 20 por 100 de pasta de madera quim1C8., -al su' ato,
de fibra larga; 80 por 100 de pasta de madera química al sul
fato, de fibra corta, P. E. 48.01.96.2, de los siguientes glTna]eS
y colores:

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el "pe
diente promovido por la Empresa .Productos C;ongelados, S !\',
solicitando prórroga del régimen .de tráfico de perfecciona·',:.n
to activo para la importación de calamares, pota y vol ad ~r en
plancha Congelados y la exportación de calamares a la "oma
na, autorizado por Orden de 6 de marzo de 1981 (.B' eUn
Oficial del Estado. de 9 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Prorrogar por un año, a partir del 9 de mayo de 1988: él
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma •PTO
duetos Congelados, S. A._, con domicilio en Vigo, Apartado 559,
Sardoma (Vigo), y NIF A-36604982.

Lo que comunico a V. l. para BU éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ele 14 de octubre ele 1983 por la Que se pro
rroga a la firma .Proeluctos Congelados. S. l· el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acth0 oa
ra la importactón de calamares. pota y volad'· r en
plancha congelados :Y la exportación de calamares
a la romana.

ORDEN de 14 ele octubre el. 1983 por la Que s. au
tor.iza a la firma .Sarrio, Compañía Papelel;J de
Leiza, S. A.-

t
el r~gimen de tráfico de perf.~-:cío~

namiento actwo rara la importación de pap91 so~
porte y cartoncillo y la exportac.ión ele papel !Juto
copiativo, cartoncillo estucado y papel para deco
. ración.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expe·
diente promovido por la Empresa .Sarrio, Compañia P·.ol o )lf~ra
de Leiza, S. A._, solicitando el régimen de tráfico de perf~ccio
namiento activo para la importación de papel soporte v car
toncillo y la exportación de papel autocopiativo, carto.1.~iJIo

estucado y papel para decoración,
Este Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto,

Primero.-Se autorjza el. régimen de tráfico de perfp.(_ i;J"~'
miento activo a la firma .Sarrio, Compañía Papelera de Le}·
-za. S. A..... con domIcilio en Travesera de las Corts. 108·310,
Barcelona·29, y NIF A-31005143.
. Segundo.-'-Las mercancias de Importaci0n serán las slguíen
tes,
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fecha de publicación en el .Boietín Oficial del Estado-, pod rán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y "r' la
restante documentación aduanera de despacho la reff'Tencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la recha de pub);' "e,ón
de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.

Undéclmo.-Esta autorización se regirá, en todo ., ",,110
relativo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normati"s que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 1~5).

Orden de la Presidencia .del Gobierno de 20 de nOVIembre
de 1875 (.Boletln Oficial del Estado- número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda dI> 21 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.80letln Oficial del Estado· número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletln Oficial del Estado. número 711.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y a Di
rección General de Exportación. dentro de sus resp(')·tiv~~ com
petencias, adopta.r8.n las medidas adecuadas para la ('o!'re(l:1
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V.!. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos al\os.
Madrid, 14 de octubre de 1983-P. D., el Director gen.-ral de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

•
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el El. interesado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la OOITespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composidones. de las
pastas de mc:ldera empJeadas (mecánica, semiqu1mica o quími·
ca: blsulfito, sulfato o kraft: cruda o blanqueada: fibra larga
o cortal, determinantes d~ beneficio fiscal, Y demas caracte
nsticas que las Identifiquen y distingan de otras SImilares y
que en cualquier caso deberáR ooincidir, :respectivamente, con
lIiS nlerCanclas preViamente importadas o que en .,u compensa
ción se import.en posteriormente, a fin de que la Auuana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime C'onvenienterealizar. pueda autorizar la correspondiente
hoja_de detalle. , _

Qulnto.-Se otorga esta autorización por un perledo de dos
años a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado... , debiendo el interesado, en su ¡;aso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a SIl caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1876.

Sexto.-Los países de origen de la mercancla a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relacion.. co
mercia,les normalt·s. Los paH;es Be destino de las eXpOrtaciones
serán aquellos caD los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normaJp.s o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si -lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás paIses.

Las, exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área a.duanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecciona~ientoactivo en 9.nálogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimu.-EI plazo para la ttansformación v exportaciÓIJ en el
sistema de adJ!llsión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del - Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un año a partir
d.e la fecha de las exportaciones respectivas, llBgún lo estable
cldo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con fran.¡uicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el 'sistema de devolución de derechos el piazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o Incorporación
y exportación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
m~nto de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en .1 mo·
m.ento de solicitar la correspondiente' Jlcencla de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá ind\carse
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o li
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el tit.ular se acoge a.! régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercanclas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportableS, quedarán sometidos a.! régimen fiscal de Inspeoclón.

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las .exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde agosto de 1982 hasta la aludida

IV. Toallitas de papel pata desmaquillar y pañuelos. posi-
ción estadlstica 48.21.27. .

V. Servilletas de papel. de una hoja. P. E. 48.21.3a.1.
VI. Otra ropa de mesa, de papel, P. E. 48.21.33.2.

Cuarto.--A efectos contables se e~tablece lo siguiente,

al Por cada 100 kilogramos del producto 1 que s, exportpn
se podrán Importar con fra"quicia arancelaria o se datarán en
cuenta de admisión tempora.!, o se devolverán los derechos Aran·
celarlos, según el sistema a que se acoja el Interesado, descon
tando el peso de cualquiera otra materia Incorporada. 109 kilo
gramos de pastas, que corresponderán a las proporciones. de
que los distintos tipos de pastas 1. 2.1 Y 2.2 utilizadas.

Por cada 100 kilogramos de los productos n, HI, IV. V Y VI
que se exporten se podrán importar con franquicia arancelaria
o se datarán en cuenta de admisión tempora.!, o se devoi .rerán
los derechos arancelarios, según el sistema a que Be acoja el
interesado, descontando el peso de cualquiera otra materia
Incorporada, 114 kilogramos de pastas, que corresponderán a
las proporciones de los distintos tipos de pastas l. 2 1 Y 2.2 uti
lizadas.

bl Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de subpro
ductos,

El 8,26 por 100 para las pastas incorporadas al producto 1.
El 12,28 por 100 pura las pastes incorporadas a 10& produc

tos n, III, IV, V Y VI.
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1.1 De.1I gr/....:

1.1.1 gtanco.
1.1.2 Amarillo.
1.1.3 Azul.
1.1.4 Rosa..
1.1.5 Verde.

1.2 De 40 gr/....:

1.2.1 Blanco.
1.2.2 Amarillo. '
1.2.3 Azul.
1,2.4 Rosa.
1.2.5 Verde.
2. O!lrtoncillo cfoJd;ng.· Va1.'S sl),t:Jotte, con la. siguiente com

pos:ción de pa.tas: 60 por 100 de pasta de madera mecánlLa;
25 por 100 de pa.ta de madera qufmica. al sulfato. de fIbra
larga; 15 por 100 de pa.ta de madera quimíca. al sulfat.>. de
fibra corta.

2.1 Con un pellO por m' de 205 gr.. P. E. 48.01.96A. Y de_
los siguientes colores:

2.1.1 Anverso blanco. dorso blanco.
2.1.2 An verso blanco. dorso madera.
2.2 Con un peso por ro' de :1.45 gr.. P. E.•8.01.99.9. je loe

siguientes ct.lores:

22.1 Anverso blanco. dorso blanco.
22.2 Anverso blanco. dorso madera.
2.3 Con un peso por m' de 275 gr.. P. E.•8.01.99.9:

2.3.1 Anverso blanco. dorso blanco.
2.3.2 Anverso blanco. dorso madera.
2.4 Con un peso por m' dd' 315 gr.. P. E. 48.01.99.9,

2.4.1 Anverso blanco, dorso blanco.
2.4.2 Anverso blanco. dorso madera.

2.5 Con un peso por m' de 345 gr.. P. E. 48.01.99.9:

2.5:1 Anverso blanco. dorso blanoo.
2.5.2 Anverso blanco, dorso madera.

--":3:. PaPel soporte para decoracl6n:

3.1 Tipo .Duplex.. compuesto de dos soportes,
3.1.1 SOpÓrte exterior. exento de pa.ta mecánica. con un

70 por 100 de pasta de fibra corta al sulfato y UD 30 por 100
de· fibra larga al sulfato, de 49 gr/m', color blanco, poslcioo
estadística 48.()1.96.2.

3.1.2 Soporte dorsal, con un !lO por 100 de pasta mec6nica.
20 por 100 de pasta de fibra larga al sulfato y 30 por 100 de
pasta- de fibra corta al sulfato. con un gramaje de 120 grima,
color madera. P. E. 48.01.96.4.

3.2 Tipo .Huecograbado> '1 .Flexografl.... compuesto de dos
soporte~l:

3.2.1 Papel con una composición del 70 por 100 de pasta al
sulfato de fibra corta; 30 por 100 de pasta al sulfato de fibra
larga. y con un peso de 120 grlm', color blanco. P. E. 48.01.96.2.

3.2.2 Papel con una composiCión del 410 por 100 de pasta
mecánica; 25 por 100 de Il"Sta de fibra larga al .ulfato; 15 por
100 de ¡>asta de fibra corta al .ulfato. P. E. 48.01.96.4, Y con loe
siguiente. gramajes y colore.:

3.2.2.1 De 206 gr/mS,

3.2.2.1.1 Anverso blanco. dorso blanco.
3.2.2.1.2 Anverso blanco. dorso madera.
3.2.2.2 De 130 gr/mJ,

3.2.2.2.1 Anverso blanco, dorso blanco.
3.2.2.2.2 Anverso blanco, dorso madera.

Tercero.-Lo. productos de exportaci6n serán los siguientes:

1. Papel autocopiativo .Eurocalc:o_. P. E. 48.(17.51:
1.1 De 49 gr/m'.
1.11 De 40 gr/mJ ,

11. Cartonclllo estucado. alto brillo. .Eurokote., posiciÓD
estadística 18.07.59.2.

111. Papel para de.coraclÓD de habitaciones, en rollos de
10 m.• P. E. 39.00.1>1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramoa de papel estucado. alto brlllo.
.Eurokote•• que se exporten se podrán importar con franq",cla
arancela~a, o se datarful en cuenta de admisión temporal, o se
devolve:ran los derechos arancelarios, según el sistema a que
Se acoja el interesado, descontando el peso de cualquier otra
matena Incorporada, 85 kilogramos de las mercancla. 2.1.1,
2.1.2. 2.2:1. 2.2.2. 2.3.1. 2.3.2, 2.4.1, 2.4.2. 2.5.1 6 2.5.2, idéntica.
a las u ti llzadas en la elaboraci6n de dicho papel.

Por cada 100 kilogramos de papel autocopla .EuroeaJco. que
Se ex~orten se podrful im~r con franquicia arancelaria, o se
dataran en cuenta de adnusioo temporal o se. devol....r ... loe
derechos arancelarios, según el sistema a' que se acoja el inle-

resado. descontando el peso de cualquiera otra materia incor
porada. 80 kilogramo," de las mercancla. 1.1..1, 1.1.2, 1.1.3, 1.1.4.
1.1.5, id"nticas a las utilizadas en·la elabo",c16n de dicho papel.

Por cada 100 kiloJgralIlO8 de cada una de las mercanclas
3.1.1. 3.1.2. 3.2.1. 3.2.2. 3.2.2.1. 3.2.2.1.1. 3.2.2.1.2, 3.2.2.2, 3.2.2.2.1,
3.2.2.2.2. realmente contenidas en los papeles decorativos que
se exporten. se datarán en cuenta de admisi6n temporal 111.11
kilogramos de cada una de las citadas mercancías.

bJ Se consideran pérdida. ellO por 100 como subproductos
adeudable. por la P. E. 38.1)2.611 para la. mercancías 3.1.1. 3.1.2,
3.2.1. 3.2.2, 3.2.2.1, 3.2.2.1.1, 3.2.2.1.2. 3.2.2.2, 3.2.2.2.1, 3.2.l.2.2.
El dos por ciento en concepto exclusivo de mermas Y ellO por
100 de subproductos adeudables"por la P. E. 47.00.61.1 para el
resto de las mercancla. de importación.

cl Loe beneficiarios quedan obligados a declarar en :a do
cumentaci6n aduanera de exportaci6n y en la corresponJlenta
hoja de detalle. por cada producto exportado. pe,sta cont.nida.
tipo de papel gramaje, terminado (mate o brUtal,' así como la
calidad comercial de la materia prima, determmantes del be
neficio fi.cal, y demás caracterlsticas que las Identifique,,: y
distingan de otras simllares a fin de que la Aduana_ h ..blda
cuenta de tal declaración y' de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisi6n o análisis por el laboratorio Central de Aduana••
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-se otorga esta autorlzaci6n por UD periodo de un
ai'lo. a partir de la fecha de su publlcaclónen el .Bolelln Ofi
cial del Estado-. debiendo el· interesado, en .u caso, soliCltar
la pr6rroga· Con tres meses de anteiaci6n a sU caducidad y
adjuntando la documentaci6n exigida por la Orden del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. _

Sexto.-Los paI.es de origen de la mereancla a Import.>r se
rán todos aquellos con lo. que España mantiene relaclonea co
merciales normales. Lo. paises de ~stino de las exportaciones
serán aquellos con los que E.paila mantiene aslmlsmo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver~

tibIe, pudiendo la Direccioo General de Exportación, si lo e8
tima OportllllO. autorizar exportaciones a los demás paú....

Las exportaciones realizadas a partes del territorio na.;lonal
.Ituadas fuera del área aduanere. también se beneficiarán del
régimen de tmnco de perfeccionamIento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjerct.

Séptimo.-EI plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el sistema d. admlsl6n temporal no podrá ser superior a dos
ados, .1 bien para optar por primera Vez a este si.tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 <1e la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 ;le no
viembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Comercjo de ll.4 de febrero de 1976.

En el sistemal1erepo.iclón con ' ....nqulcla arancelaria. el
plazo para solicitar las importaciones será de un a/lo, a partir
de la fecha de las exportaetones re.pectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a· importar con fran.¡uicla
arancelaria en el sistema de reposlcl6n, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrful ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más limitaci6n que el cumpllmlento del plazo
para solicitarla.. .

En el .Istema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformaci6n o Incorporaci6n
y exportación de la. mercanc!as será de seIs meses. .

Octavo.-La opción del .Istema a elegir .e hará en el mo
mento de la preselltacl6n de la correspondiente declar",,16n
o licencla de importacl6n en la admlsi6n temporal, y en el
momento de solicItar la correspondiente licencia de exn.>rta
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso deberful indicarse
en la. correspondiente. "".mas, tanto de la declaracl6n o li
cencia de importaci6n como de la licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecclonamient-o
activo y el .i.tema elegido, mencionando la disposici6n por la
que .e le otorg6 el mismo.

Noveno.-La. mercancllU Importada. en régimen de tráfico
de perfeccionamien!n activo. as! como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fi.cal de inspecci6n.

Décimo-En el .istema de reposicl6n con franquicia 1ll'aI1
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 13 de mayo de 11183 hasta la aludida
fecha de publicacl6n '.11 el .BoleUn Oficial del Estado- podrán
acogerse tam bién a los beneficios correspondientes, siempre que
Se hayan hecho constar en la licencia de exportacl6n y en la
restante documentaci6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite .u resolucl6n. Para estas exportaciones, los
plazos señalado. en el artíeulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado•.

Undoc!mo.-Esta autorlzacl6n se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamtento, y que no esté contem·
pIado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletln Oficial del E.tado- número 1851.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln OfIcial del Estado. número 282).
Orden del MInisterio de HacIenda de 21 de febrero de 1976

(.Boletin Oficial del E.tado> número 53l.
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Cambios oficiales del día 26 de octubre de 1983

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{·Boletln Oficial dei Estado. número 531.

CIrcular de la Dirección Géneral de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77!.

Duodécimo.-La Dlreoclón General de Aduanas y la Dilec
ción General de Exportación, dentro de sus' respectivas com
petencias, adoptarán ias medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. JllIl'a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 14 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exporteción, ,&poIonlo Rulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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Mercado de Divisas

especialidad Jardín de Infancia. Ambas por "." régimen di-' _~nse

ñar.zas Especializadas.

Lo que comunico a V.1. para IU OOQoclmiento v efe"tos.
DI06 ~arde a V. 1.
Madrid, 12 de a,r06to de 1983 -P. D. (Orden de 27 de marzo

de 19621, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director !pneral de Enseflanzas Medias.

CORRECC/ON de errores de la Orden de 17 de mar
zo de 1983 pOr la que se aprueba la modifIcación
del plan de estud'08 del primer ciclo de la Focultad
de Veterinaria de la Universidad de Murcia.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del anexo de la citada Orden, inserta en al -Boietín Oficial
del Estado. número 112, de fecha 11 de mayo de 1983, pági·
na 13178, le hace la oportuna rectificáción en el sentido de
suprimir la asignatura .Agricultura. en el tercer curso, de
biendo figurar en segundo, a continuación de la asignatura
.B,ometría y Estadistica>, con una' carga docente de dos ha·
ras teóricas y dos horas prácticas semanales.

Cam,blos

En la página 21090, dentro de la .ecclón de Filología Hispá·
nica, en el primer curso. donde dioe: -Literatura españoJa de
ios siglos de oro., debe deCir: -Uteratura española medieval
y renacentista·.

Dentro de la sección d, Filologia Catalana. en el cuarto
curso, especialidad de Literatura Catalana, donde dice; .. FOf
nologia y Lexicologia catalanas-. debe decir: .Fonología y Le
xicología catalanas...

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
mayo de 1JI83 "or la que 'e modifico el Plan. <té
Estudios de la Facultad de Ciencias Económ ¡cas y
EmpreS4ríale. de la Universidad Autónoma de
Barcelona.

C08RECCION de erratas de la Orden de 27 de
mayo de 1983 ptN' la que le aprueba la modifica·
ción del Plan de Estudios de la Facultad de Filo·
.ofía Y Letras de la UniverSidad de Palma de Ma·
Ilorca.

Padecidos elTores en la inserción del anexo de la mencio
nada Orden. publicade en el .B"letín Oficial del Estado. nú
mero 180. de fecha 29 de julio de 1983, Be transcriben a con·
tinuación las oportunas rectificaciones:
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151,681
123149
19.049

227,364
180727
71.628

285.377
58.139
9,552

51,695
19.487
16,064
30.595
26,il53

826 599
122.126
65.135

VeJUledor

151.321
122,706
18,992

226,240
179,693
71,290

284.165
57,890
9,523

51.485
19,415
16,029
20,519
26,742

821.950
121,640
64.841

Comprador

Divisas convertibles

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 Cranco suizo .

lOO francos belgas .
1 marco alemán ..

lOO liras italianas ..
1 florin holandés ..
1 oor0118 sueca : .
1 corona danesa ..
1 corona noruega _.! ••••• _••••

1 marro finlandés ..
100 chelines Austriacos o •••••••••••

lOO escudos portugueses .
lOO yens japoneses .

CORRECC/ON de errores de la Orden de 8 de fulio
de J983 por la que se rectifica el anexo de la Oro
den de 28 d. mayo, qué aprobó la modificación ,jel
Plan de E.tudlos de lo Escuela Técnica Superior de
'ngeniero. de Minas de la Universidad Politécnica
de Madrid.

28321

28322 CORRECC/ON de errores de ;0 Orden de ?" de
lulio de 1983 por la que se autoriza la «"Uzo
ción en Centros docentes de Educación Preescolar
" General Msiea de libros y material didáctico im
preso que Se citan.

o Advertidos telTQres en el texto remitido para su publicación
de la Orden mencionada. inserta en ..1 .Boletín Oficí9J del Es
tado. número 227, de fecha 22 de septiembre de 1963. r~gl
nas 25978 y 25979, se indican a continuación las oportunas rec
tificaciones:

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del anexo de la mencionada Orden, inserta en el cBoletl n Ofi
ciel del Estado. número 218, de fecha 12 de septiem bre de
1983, página '25032, se hace la oportuna rectificación en €l
sentido de donde dice: ..Hidrología y Geoterrnia-, debe d~dr:

.Hidrogeología y Geotermia.,

Advertidos errores en el texto de ia mencionada Orden, pu
blicada en el .Boletín Oficial del Estado. número 172 de fecha

.20 de julio de 1m. se hacen ~portunas rectificaciones:

En la ptgina 20261. en el anexo que se cita 'Y bajo el epi
¡rafe de .Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias EcOnó
mica. y Empresarleles de la Univei'sidacl Autónoma de Barce·
lona•• falta pone" Sección de Economía General.

En la página 2lO262. después de ..observaciones general':lS~

falta poner a continuación el número ordinal l.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 12 de ago.to de 1983 por la que .e
autoriza la tran.formación y ciasificación de la
Sección privada de Formación Profe.ional .Virgen
de la Almudena., de Collaclo Villalba (Madrid).
en Centro privado de Formación Profe.ional de
primero y segundo grados habilitado.

Ilmo. Sr.: Visto 8I expedien,te presentado por la Congrega
ción de RR. de Maria lanua Coeli. titular de ia Sección pnvada
de Formación Profesional .Virgen de la Almudena., de Collado
VilIalba. para su transformación en Centro de Formación Pro·
feslonal de primero y segundo grados;

Teniendo en cuenta que la citada Sección fue autorizada
pot' Orden ministerial de 20 de Cebrero de 1979 y que reúne los
requisitos establecidos en el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(.Boletln Oficial del Estado- de 10 de julio). y demás disposi
ciones legales, asi como lbs informes y propuesta remitidos por
la Dirección Provincial de Madrid en sentido favorable,

Esta Ministerio ha resuelto autorizar la transformación y
clasificación de la Sección privada de Formación Profe.lOnaJ
•Virgen de la Almudena-. carretera de Manzanares. e. de Ce
liadO VillaJba (Madrid). en, Centro privado de Formación Pro·
fesional de primero y segundo grados habilitado,' con capacidad
para 480 puestos escolares y las enseñanzas que se enum.eran
a continuación. a JllIl'tir del curso académico 1963-84:

Formación Profesional de primer grado: Rama .Admln.stra
tiva y Comercial.. , profesión Administrativa. Rama -Sanitaria-,
profesión Clínica. Rama .Hogar., profesión Jardines .de In
fancia.

Formación Profesional de segundo grado: Rama .Administra
tlva y Com"':cial., especialidad Administrativa, Rama .Hogar-.
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